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Sr. Secretario general def R.pstro de la. Propiedad Indllstrial.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. ,
Dios s:uarde a V. S. muchos años.
Madnd. 31 de·diriembre " .. 1984.-EI Director general. JuliO!

Delicado Montero-Río~.

.; JI
Sr. SCí.:retario genenrt del Regi~tr(f de la Propiedad Industrial.

En el ~uno'eon~inistratlvo número 1'.$43.1973:
interpUesto ant~ la Audiencia T~lorial de Madricl, por .Van
Gil•• B. V.»,.contra resolución de este Registro'a, 13 de septiem
bre de 1977, se ha dictado. con·fecba 27 de octubre de 198"2. par
la citada Audiencia. sentencia, declarada firme; cuya pal1. di.po- .
sitiva es como si~e: ,. .....-
'-1·:'; , ,.

~(F.allamos; Que estimando el recurso .CQntencioso-administra-.
tiva interpuesto por el PrQCurador don Lorenzo Tabanera He
rranz. en nombre y representación de la Entidad "Van Gil$,
B. V.... debemos anular y anulamos el acueroode 13 de septiem
bre de 1977. publicado en el "B. O. P. l." de 16 de IlOvieIllbre de
1977. así como el acuerdo resolutorio del recurso de reposición
interpuesto el 13 de diciembre- ¡\o 1977, por su disconformidad
con el ordenamiento jurídico. y. en consecuencia7"debemos decla
rar y declaramos el de~ho de la demandante a la inscripción de
la marca número 768.67j, "Van Gils~. Sin costas••.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prweui
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien diilpo
fter que se cumplan en sus.propios términos la referida sentencia
y se publique e aludido fallp.eD el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico aV. S:'~ra ...~y .rectaL'·
Díos ,uardo .. V. S. muchOi años.. . •

··Madnd. 30 de octubre de 1984>-EI Direclo"genera~ Julio
Delicado Montero-RÍM.:· .' ... '" ' .. ' ,. -)- ,;)

J.,

6183° - iJESOWC1ON.<1<I JI ¡fe "élJt"lIff1,de'19IJ~ dl!1 Re'
.- gM. di' la Propiedad 1;w;;./riQl. pdda qIIt se dispo

n. "'e"",plimionto. '" la 'smlf1lCÚTo die/ada por la
.. ! Audielkia Tmiwr/al di, MlJIIrld; declarada firme .

en el recurso contencioso-administrativo nwmero
816-1979. promovido por «Tecnología IndustriIJ/ Pro·
yecto y Promocione!; S. A~"f contra ResolwHm de
este Registro di! 26 de mayo de 1978 (expedienl' de
nombre comercial número 78.?~~).

En el recurso contencioso-administrativo" número 816-1979,
interpuesto ant, la A.udiencia Terri19rial de Madridpor «Tecno
lo,ía Indu.tri.... PrOyectOS! Promoci<>&>ea, $. A.~, <;nntra resob¡
cion de este Regisuo' de- 2 de m.yo de 1978, se ho dictado. CO!l
fechaJ.8 de mayo. de 1982. ¡>br la citadlO Audiencil, sentepeia,
declaEada lir..-; cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fall.mos: 'Qüe deSestimon40 el i-eturso <;nntencioso-admi
tÜstralivo interpuesto por el Letrado don Javier del Valle SáD
ehez,. en. nombre y representación de ''Tecnologia Industrial,
Proyectós y Pr<1Dlociones,.s. A."; contra los acu,ordos del Regis
tro Industrial. de fecha 26 de mayo de 1978 Y el que tácitamente
desestimó por silencio administrativo la reposición contra aqué~

debemos declarar y declaramOs que no ha lugar a lo solicitado
en la'demanda por estar los actos impu~d9a dictadQs en con-
formi~ con el-Ordenamien.to juridi~; sin ·c9$tas.». '.'

En su virtud,·este Organismo. en cumplimiento de lo prev"';"
do en la Ley de 27 de dicieinbre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus pro~ ténnin05 la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el _BoIetln Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos•.
Dios ,uarde a V. S. muchos años. .
Madnd, 31 de diciembre de 1984.-EI Di~tor general. Julio

Delicado Montero·Rillll·

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO. , . ,

DE TRANSPORTES, ruRISM(}
y COMUNICACIONES

6184 RESOLUC10N dd de Ilbril de 1985, de la Sulmcl-e
tar/a. por la que se seña/(l fecha de levantamiento de
ltJs aetas previas tl la ocupoci4IJ de termw. necesarios
para ltJs obras di RENFE: «Mejora de visibilidad del

'''' _ paso a.mvel t/el[lUn/o kilomélrico 153/823 de la li1U!4
. '. " Mádrú/, VaJencia de Ak4nttzra». en términó muriki-: .

pal dL CaJera JI Chozas. (Toledo)..

FUlidizado á plazo'de la inJi,rmaci~pública abierto a.efectl>S
de suboanar los posiblel errores q..ue hubieran PO!Ii.. do padecé.... en

.larelaci6n de ·bienes. derechos ypropietariOl afect3dos por .el
expediente de referencia,. .' .'. Oo. • •

.Esta Subsecretaria, en virtud de lo dispnesto en el artículo 52 de
la vigente. Ley, de Expropiación Forzosa, fu¡ resuelto fijar el di. 30
de abril de 19Uy sisuientes para pmceder at·levantamiento de las
aew- previas a ,la acupaciónde los bienes y derechos precisos para
las obras, siiuadas en el Jémtino municipal de Calera y Chozas
(Toledo) y pertenecientes a los siguientes- titulareSi

Fin~ número. 1. Propietalio: Masa común. SUllFrficie, a expro-
piar ell metros cuadrados: 416. .•

fincO. númelO'2. Propietaria: Doño Maria~ Jiménez de l.
Llavc.. Superficie a expropiar en metros cuadrados:. 3.240. . .'

Finca número 3. Propietaria: Doña Rosalla del Vslle Galán.
Superficie I expropiar en metros cuadradoS: 400.· . i . '

.\ , '. '

Dicho trimite será iniciaclq mediante una reunión previa en el
Ayuntamiento de"Calera y Chozas (Toledo). a las on« horas del día
inclli:a4(J, donde~ deberán comparecer los interesados. con los
documentos que acrediten su 2"rsonalidad y la titularidad de los

, bienes y derecfKJi afectadoJ:. ..c' ... '- " ~.. ~ :

M...ki.t,i.íe,~dÍ> 19&s:::.ti-S~~~.'t>; D. '(Orden ¡le
27 declicieatbre..i 1934}, el DirectGr aeaeraI-..deSeoi~ 1a&ó'"
Antollio Sillcheo VelaYAlL-S.40ll-E ·(24%l\-.. .... '.' , ." '..

.. - ..
.; l' ;-' 1

RESOLUCION de-JOde óétúbre de 198:4. del Regis:
tro de la Prop"""" lNiuslrial. por la fl"" .. dispoM
el eumplimienliJ' •. la sentencil¡ dictada pOI' la

. Audiencia Territaifíl( de ·.MlJIIritl. declarada firmt.
en el rfcUrso. éDlÜellcios,o-admillfstrativo número
1.543-1978.pr~~ .Van GUs; B. V:», contra
acuerda del RJ!gislro da,l3'de Sf!plienúj~ de 1977.. .

'.. ..-

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

6181

6182 .... RESOLUCJON de 31 di! diciemb;' 'de 1984, dl!1 Re·
gistra de la Propiedad Industrial. por la que se dispo·
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada fir~.

~n- el- r.ecurso ..confencimo-administrativo número
142-1980, ,prOlJlOfitio por «EdI!/fel/K"erke Werner
S('hluter; GmbH.», contra ResolucioMS de este R,...
gislro de 2de oclJJbre de· 1978 JI J7 de.¡Jiciembre de,
1979. . :- -~ .'-- .... - _~ -,' ;." ',- ,

.',_ '''I e:'' -", " •

En el recurso contencioSo--admínis·trativo ¡:,úm.ero' '142~ 1980.~
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Edel
fettwerke Wemer Schluter. Gmbt{.», contra R~luciones de este'
Registro de 2 de octubre de.I9-78'y 17 de diciembre de 1979. se
ha dictado. con fecha 14 de septiembre de 1983. por la citada
Audiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte.. 4ispositiva es
como sigue: .... ,.. l' .

"Fallamos' Que c1i!ieStimamos et fecursci' intdpueSl"O ¡><Jr
"Edelrettwerke Werner Schluter~_GmbH.·'.contra la ResolUCión
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de octubre de
1978. confirmada,. en reposicióá 1"" la de 17 de. diciembre de
1979. denegatoria de la marca numero 431.633; "Suppo-Tab";
sin hacer expresa imposición d:e lo Cóstas procesales.» '

. En su virtud, este OrSanismo. en éuptplimiento de lo prevenic
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado».
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Com~~ Centrale~"'} dI.' Zonas de C:ultivadores
de. Rc.'ft.IoIacba y FabricantclS de- Alúcar. pleilo al
que 'taa cOI"JnP()ndido el numeró IC'neral
408.716.-17.233-E.

,y para que sir"a de ·cmplazamielUo ..Ji las
referidas Enticladc'i. con arre¡lo a los articulos 60
)' 64. en J:elación con los 29 y 30 de la .l.ey
rep1adora,de la .J",riidicción Contenci~Admi

nistratiya y con .. pre"cDCión ·de .que si no .
rompate('ie'ren ante IaS-lsOdid,.a Sala (k. nte
Tribunal dentro de los .lérminos e~presados-ro el
ankulo 66 dc la misma. les parara el perjuicio a.Uf' lkabteR·l....r elJl(icTC<"ho. 'se'h~ público rn
cumplimiento de pro\.:-ideOl'ia de. JO de noviembre-
de 1984. . •.,.

, Madrid. ió.de n(l\"iI.'mttrc de 1984.-1:1 Secrela~
rio, ., " "

*-Por el preR01e anun,cio se hace saber. para
conocimi~lode las penGnas a cuyo favor hubie,
ren derivado o derivaren derechos del aeto admi
I)istrativo impugnado y de quienes tuvieren inte
rés directo en. el mantenimiento del mism~ .Quc

por~ ,. .~.,

QUIMIGR~NEL. SOCIEDAD ANONIMA.
roilira--ResotüCión--cfer-Ministenó--ac -Sai11diUf'-\
Consumo.te Ig..7-1984. sobre anulación de in~
cripción· en·,etlle&istf'O General Sanilario de
Alimea1Ol,..,.teito al que ha 'correspondido el
número It'IC'8I 408.82.9.

Y para 4UC"sirva de C'TJ1plazamicnto a las
~du .......s. ron arreglo a los artícalos 60 )
64. ('0- relación con los 29 y 30 de la Le)
resuladora de la Jurildicción Contencioso:.Admi
nistrativa y ron la ,revención de que si no
comparecieren anle la 'Susodkha Sala de este
Tribanal dentro de los terminas expresados en el
anícul6 66 de JI misma. les parara el perjuicio a
que .hubiere tusar en derecho. te hace -público en
cumplim~ntode providencia de 22 de AOviembre
de 1984.

Madrid. 4 de diciembre de 1984.-EI Secreta·
.rio.-17.236-E.

. ,Por el present(' a'ounl'Ío $1..' ha~ saber. para,
conocimiento de las' pel"iOnas a cuyo favor hubie
ren derivado o dcri\'aren derechos del aCIO admi·
nistrativo impugnado y dc Quiefles tuvieren intc
res direclt,' e-n el mantenililient.o del mismo. que
por: .

L, C'OMUNID,P RELIGIOSA «CARMELI·
TAS DESC'ALZAS•. .c:·ONVENTO DE SANTA
TERESA DE JESUS. y cSAN .JUAN DE L,
CRUZ,.. contra Real Oecreto'3325/1981. 4r 29 de
dicinnllre., tobre incorporación al rqimen. eSp\
cial-de -uSquridad Social de Jos trabljadort poi'
c.uml8 propia y autónoma a los religiosos de'"
Iglesia Católica. pleito aJ que ha correspondido el
número, BC'fleral 408.401 y 408.408.

Y para. que sin'a de emplazamiento a las
referidls personas. con arreglo a los art.ícuios 6Ó )'
64. ~ relación con -los 29 y 30 de la .. Ley
rquladora de'la Jurildicción ContenciOlO--Admi..
lJiIlraliva )' 00-:-, la p~veneión .de que si no
compareciettn ant.e la sUsodicha Sala,· de este
Tribunal dentro de los ténninos e"presados· en el
articulo 66 de -la misma' fes parara· el perjuicio a
que hubiere lupr en derecho. se hatt Público 'tn
cumplimiento'de pro\'idenda de 23 dC' noviembre
de 1984.

Madrid. 4,-<1e diciembre de 1984.-EI Secreta~

rio,-17.231·E.

TRIBUNALSUPREMO EN PLENO

Por el presente anuncio ~ hace saber. para
toocimienlo de las "personas a cuyo ravor hubie
ren derindo o derivaren d("ftchos del acto admi
nistrath o impugnado y cíe quicnesluvinen iDte
m directo en' el mantmimiento del mismo. que
p:lr el ilushisimo Rñor don Luis FeTnIndo Mani
nez Ruiz. Mqistra& 'del Juzpdo de Pritnera
fnsunCia ""nUmero' IS de los de -Madrid. -se ba
~Uerpuesto r«urso _cbntencioso-administrativo
SObre ampliación,del recurso '10/1984 al acuerdo
""1 Pleno dd Cdns<jo u.ñe..hlrl Poa.... 'odiciJll
de 1 de noviembre de 1984, desestímatorio del
f'e('UtSO de ,reposición iOU'I)MIeSI:O JtOI'-el,~n
le contra acuerdo del Pleno de dicho oqanismo.
que dio.•r al Real Despacho de 25 de abril def
~te año. por el que se promueve a Mqi5lra·
do de la Sala Squnda del Tribunal Supremo al
e"celentísimo señor don Jose Auguslo de Vep

. Ruiz. a'cuyo plei,ito ha corrrspoÍldido eI.numero
~1%4 . .

Y. para iJUe sirva de ('mpl~mit'nlo a las
referidas pel'SOlUlS. wn airqJo a ,los anic'utos 60 y
64. rn relación' ron los 29 y 30 de la Ley
Reguladora de la JurisdicdónContenc'oso·Admi
histrativa. y con laprevencioo' de que si no
coJr!.parecieren ~.nle dicho Tril>unal denlro .de los
tm'ninos expresados en' el" artículo 66 de la
referida le)'. k's parara el perjuicio JI que hubiere
lupr en dérecho. se hace Público en C'U!'Itplimien
lO de providencia dietaaa con fecha del dia 'de
hoy. .

Madrid. 5de dici<mbre de .I_.~ Se<retario .
d:c' Gobiemo.-17.231-E.

~)or el prL'SC11te' anundo 1)C haQC &aber. para
conocimiento de las personas, ¡"·u}o fll,·or hubie
ren derivado o derivaren dCrc¡"'hos del actQ admi
,:,i~1rati\'o impugnado y'de quienes tuvieren iote
rés direclo eo. el"mantenimienlo df!mismo. Que
por 'don José 'Camón' SDárezse ha ·inttorpucsto
recurso rontcncioso-adminiSlr4ti,·o sobre acuerdo
del Plenodel Consejo om'entl del Poder .Iud;cial
dc'fl..'<ilas 3.de mano y 20dc mayo de 1982. que
denegaron afrecurTente la-rt"\'tsión de calilieat'io-
nes ('fl las oposiciones en elC'ucrpo de Secretarios
de Juzpdos de Paz. a cuyO pleito ha correspondi-.
do el aúmeroI8/1982. •

¡y .pam quc 4irva de emplazamiento ,a las
meridas pcrsonas.'.con I.I"reIlo 8 aos artkutos 60 ~

64. En relal'ión ron lOs 29 )' 30 de la le)
Reguladora ¡;k~la Jurisdicción CooteDC'ioso-Admi
tristrath'a. )'«In la prevención .de qlÍe si no
comparecieren ante elidió Tribunal dentro dejos
té'rminps e.\.prcsados riI- ei aJticuto 66- <ie,' ¡a
referida lcyAcs pararáel,perjuícip a .q~ hubiere
lugar en del"C("ho. Je~ pubJi~o en cumplimten
to de providencia dicllda con fecha 11 de"didem
brc de 1'J84.·

Madrid;' 1'7 dc dicifmbre de 1"984;~1Secretario
dc Gobi,,·rno. Isidro Almonacid.-I8. I4:Q-E.

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERcrRA

_'lir.__F_

'Por cl prcscn'te 1le'hace 'SIberque anle esta sala
se han intrrpuesto los ....uee.1eS C'eC1If'SOS oontfn·
~ioso--admillistrali\!os:

Recurso númfro 307.385. interpursto por el
GOBIERNO VASCO. conlra el --Real Decreto'
1721/1984. de I de ágUIla (<<Boletín Oficial drl
Estada. de 24 de septiembre). sobre eltftlción de
arancel de Kuanas y del Jmpueslo.de.compensa
ción de aravámenesa Ja importación.*, mrn:an·
das IJ!Iira dotaci6n de las f.uel'l8s,de"" Cuerpos
"". S<¡uridad ~I Estado. por.__ .en el
mlsmp.a .Ia PoI~j8 Autónom,a del País Vasco.

Recuno tliamero 307.331. intrrpÚésto por dOn
CONSTANTINO ALONSO GARCIA y ·o'ros.
contra 0Fdtn· del Ministerio de Trabajo y Sepri.
_ So..nl.4 "" ¡.Iio "" 19lM. _ "'IlJ1a<ióo
&t!jomada de·trabajo del personal funtiunario de
lo .S<¡uridad Scóti.l. •
. Recurso'IMÍIM";, lO7.J4S.· ~to por

«ELECTRICA .·MASPALOMAS. S. A.». '(Oiltra

1eIOfuci6a del Ministerio de IndUfiia y Eiterlúl
de 2.· de abril .de 1984. &Obre desestimación de
daños y ,petjuicios. te ha IOlicitado ampliaci6n I
la ResoIlI(ión'''' fl df- .noviembre dcl9B4.

Recuno número 307.390. ~inter¡M,a"to por
cSTANPAIl.D ELECTRIC'A. S. A.•• ","'" .el
Real Decreto 1124/1984. ,de' 4 de julio (<<Boletin
Oficial del EswIolt de J2 de .oc::lubre).. sobre
mod,tieación parcial del artículo 26 ck,I ,Rqla
mento General dr Recaudación (Ministerio de
Economía, >.' Hacienda). l~" ••

, Lo q-.e sebace J'Úblico para rónocí1niento de
las 'J)eRORaS a cuyo favor deri\'aft>n derechos de
tos actos Jldministralivosimpugnados 'Y de quie·
nes 1úvieren imerts directo en el mantenimiento
de los mismos. a fifl de quc el pretente aDuncio
¡ina de emplazamiento a las rt"fmdas penanas.
ron arreelo • los anículos 60 y 64 de la I..ey
re¡uJadora de esta Jurisdicdórt C.ontencioso·Ad
ministratin. y con la prevención de que si no
comparecieren ante la susodicha Sala de este
Tribunal denlre de tos plazos establecidos en el
articulo 66 • aquella ky. tes parari el :perjuicio
que hubiere-Iupr en dereclto.

Madrid. 10 "" diciembre de .1984.~E1 Secreia·
no. Francisco B. Rodri.uez Femáodez.-·17.299-E.

'.' SALA ('lJARtA

.sea.na: Sr. N.......n·
Por' ~ presrnte anuncio se hace S1ber. para

C9noeimiento de las personas.• cuyó favor hubie
ren. derivaclo o derivaren de~hos del acto IC1mi
'¡'istrativo impuiMdo yde Quienes tuvieren inle
res directo en el manlenim~nto del mismo. que
¡lOr."

EL CABILDO INSULAR PE .flJERTEVEN.
TURA. rontra acuerdo del Consejo,dC Ministros
·~e 14 de marzo de 1984. desntimato·rio del
recürSo~ ¡epo¡ición. ¡nteijJUfiiU por el, recurren
.< frente al Reol ne.:..IO ](158/1982. de l5 de
()Clubre. sQbre deCla,..iOó J;k1 parque nai~ral de
«l.l!s'.Dunas de "Comlejo.. e' «I$las de Lobos»
(Fuerteventuni). pleito al que ha correSpond,do el
numero ímeral 408.697.-17.234-E.
. COLEGIO NACIONAL DE SECRETARIOS.

INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS'DE LA
ADMINISTRACION LOC.-\l. contra Real De
creto 3241/1983. de 14 de; diciembre. sobre presta·
ción de los servicios dt asistencia sanitaria al
personal iote¡rado en la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Adminiltración LoCal, pleito al
que ,ha correspGndido "el número ICneral
408.106.-17.233-E.

IJR.UPO IlEMOLACHERO.DE LA PROVIN.
CIA DE "SEVILLA. contra ResohK'ión del-Minis
terio de A¡ricultura. Pesca y Alimentación de 23
de septiembre de 198,1. sobre supresión de las

~ó :., .... . ,


